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RESOLUCION DE GERENCIA TTUNICIPAL N' 19.I.GM.MDSS.2O22 6- 9

San Sebastián, 28 de setiembre del 2022

EL GERENTE MUNIC¡PAL DE LA MUNICIPAI.IDAD DISTRITAL DE SAN SEBA§TIAN

VISTOS:

El lnfome N' 791-2021-GRRHH-STPAIMDS$NSPP, de ta secretaría Técnica de procedimiento

Administraüvo Disciplinario de la Municipalidad Disfital de San Sebasüán, respecto a la sol¡citud realizada por
Patricia Salas Sánchez en fecha 03 de febrero del 2020 y;

CONSIDERANDO:

194 de la Constitución Política del Estado, modificado por el artículo único de ta Ley N' 27860,
rma Constitucional, concordanle con el articulo 2" del Titulo Preliminar de la Ley No 27972, Ley

de Municipalidades, dispone que los gobiemos locales gozan de autonomia politica, económica y
administntiva en los asuntos de su competenc¡a, la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo
administrativos y de administrac ión, con sujeción al ordenamiento jurídico;

\

Q-ue, la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, publicadas en el diario ofcial "El Peruano' en fecha 04 de julio del
2013, establece que las disposiciones sobre Régimen Disciplinario y Procedim¡ento Sarrionador se aplican a
todos los serv¡dores civiles en los regímenes de los Decretos Leg¡slaüvos N" 276, 728 y 1057, de confórmidad
a la novena disposición complementafia final de la norma legal citada;

O-ue, el-artículo 91" del Reglamento General de la Ley del Servicio Ciü|, aprobado por Decreto Supremo 04G
2014'PCM, expresa 'ta responsabilidad dministrativa disciplinaia es quella que exige e/ Esfado a /os
s9ruidory1 civiles oor las faltx prev'stas m la Ley que cometan en el ejercicio de las ftncimés o de la prestacion
de serv,bios, iniciaúo pan td efedo el respediw ptoedimiento administntiw disciplinario e imponnnb U
sanciÓn anespondiatfe, de ser e/ caso. Los pocrdimlenúos des anotlados pu cedla eniÍita¿ deben obseruar tas
drspos.iciones de la Ley y este Reglilnento, no pudiendo otorgarse @ndkionss rrenos favorcbles que tas
preyisfas en esfas dr.sposlc'lones ;

Que, el artícufo 94" de la Ley del Servicio Civil, Ley 30057, d¡spone: "Art¡culo 94. Prescripcion. La competencia
pan ¡niciat procedinientw administrativos d¡scipl¡nados @nta /os semdores c,V,'7es clec¿"' en el plazo de tres
(3) años contados a pañir de la com'sión de la talta y um (1) a pa ir de tomado conuimiento poi la oftcina de
recurcos humanos de la entidad, o de la que haga sus v*es///.. J// .;

Que, la Directiva N'O02-20ISSERV|R-GPGSC en cuyo articulo 10.1 ' se dispo ne:"Cuando la denuncia proviene
de una autoridad de antrol, se enliende que la entidad anoció de ta cornision de la fdta cuando el iniorme de
control es rcc¡bido por el funcbnaio público a cargo de la andwciut de ta entidad. En ros dem¿ás casos, se
entiende que la entidad conoció de la falta cuando la ORH o qubn haga sus ueces o /a Seae taria Técnba recibe
el reporte o denuncia conespondiente";

Que, mediante Decreto Supremo N' M-2020-PCM se ha dispuesto el estado de emergencia nacional, a raiz
del.cual med¡ante Decreto Supremo N" 094-2020-PCM se d¡spone la suspensión de bs llazos de prescripción
de los procedim¡entos admin¡strativos disciplinarios, originado por la pandemia declarada a raiz OeiCOVIb-ig,
consecuentemente se suspende el plazo de prescripción desde el 16 de mazo del año 2020 al 30 de junio del
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2020 y luego se procede a ampl¡ar la suspensión del 01 de julio del año 2020 al 31 de agosto del año 2020,
mnsecuentemente el mmputo de plazos no puede ser real¡zado durante dicho periodo de tiempo a fin de
establecer el año que dispone la noma para declarar la prescripción de la facultad sanc¡onadora;

Que, se tiene de los actuados mediante Oficio de la Defensoría del Pueblo se pone en mnocimiento del Alcalde
y posteriormente en fecha 04 de setiembre del 2020 se recepciona la denuncia de Patricia Salas Sánchez
respecto a hechos acaecidos en fecha 31 de agosto del 2020, consecuentemente el plazo de 0'l año para poder
accionar administraüvamente se computa a partir de la fecha indicada siendo que al 3l de agosto del 2021 ha
prescrito la facultad sanc¡onadora de la entidad;

Que, mnforme a lo dispuesto por el artículo 97' del RElamento de la Ley SERVIR se dispone: 7 ...lll 97.3. La
prcs ipción será declarda por el titular de la entidad, de oficio o a pedido de pañe, s¡n perjuicio de la
resputsabllided administrativa coneswd¡ente. ///..//1, pr su parte el art¡culo lV del titulo preliminar del
Reglamento de la Ley SERVIR establece para efectos del sistema de admlnistración de gesüón de recursos
humanos que para el caso de gobiemos locales el Gerente Municipal es la máxima autoridad admin¡strativa.
Todo ello en mncordancia con lo dispuesto en el lnforme Técnico N" 1283-2017-SERVIR/GPGSC de fecha 08
de noviembre del 2017 en el que se concluye que para efectos de gobiemos locales la mmpetenc¡a para la
declaración de la prescripción le conesponde al Gerente Municipal, atribuciones sobre las cuales se procede a
em¡tir la presente resoluci5n;

, estando a lo opinado por la Secretaria Técnica de Proced¡m¡entos Administraüvos Disciplinarios de la
enüdad, y de conformidad con la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, Texto Unico Ordenado de la Ley
274M aprobado por Decreto Supremo 004-2019-JUS, y el Reglamento de Organizacón y Funciones de la
Munic¡pal¡dad Distrital de San Sebastián aprobado por Ordenanza Municipal N' 012-2021-MDSS;

SE RESUELVE:

LO PRIMERO: DECLARAR LA PRESCRIPC6N OE LA FACULTAD PARA INICIAR EL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO DE LA ENTIDAD respecto a la queja presentada por la
ex servidora Patricia Salas Sánchez, mnforme a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

ARTíCULo SEGUNDO: DISPONER se remihn los aciuados a la Secretaría Técnica del PAD de la entidad para
efectc de custodia y archivamiento de dirlo exped¡ente, documerÍo que se deriuaafcilx27.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologia y SisGmas lnformáücos, la publicacón de ta
presente resolución al administrado, en el portal lrslitrional wwrv.munisansebastian.oob.oe de la Municipalidad
Disfital de San Sebastián - Cusco.

REGíSTRESE, coMUNiQUESE Y cÚMPLASE
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